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1) (¿?): No se entiende o no se escucha.

2) (SIC): Se transcribe textual.

José Manuel Ugarte: -Bueno, en primer lugar agradezco muy especialmente al departamento de Laicos y demás entidades organizadoras por el placer verdadero que me brindan de estar hoy ante ustedes. Igualmente, a esta tan afectuosa presentación, también al Dr. Hernán Petrelli, que ha trabajado siempre en colaboración con el departamento de Laicos y demás instituciones. El título que le daría a esta presentación es: “Políticas en materia de seguridad pública”. ¿Por qué vamos a hablar de políticas de seguridad pública? Porque precisamente yo creo que si algo falta en la Argentina en este momento, es un conjunto de medidas que de manera integral y coherente ataquen las causas fundamentales de la problemática de seguridad pública que estamos soportando. Porque como vamos a ver, otros países sudamericanos lo están haciendo perfectamente. No vamos a hablar ni siquiera de aquellos países europeos que se han destacado particularmente en esta problemática, Reino Unido, Francia, etc. Estamos hablando de Latinoamérica. ¿Por qué no podemos tener una política integral y coherente en materia de seguridad pública? ¿Por qué? ¿Hay problemas de seguridad pública? Vamos a decir solamente lo siguiente. La primera aproximación a una política de seguridad pública es contar con adecuadas herramientas de diagnóstico. Y en las herramientas de diagnóstico, una fundamental es la estadística criminal, es decir, tanto una estadística criminal fundada en las denuncias que le formulan a las instituciones policiales y fuerzas de seguridad, como es el caso del Sistema Nacional de Información Criminal del Ministerio de Justicia. Argentina tiene una estadística bastante buena en esta materia, implementada por convenios de financiación con organismos internacionales por el año 2000, pero además también las encuestas de victimización que se realizan periódicamente en el Ministerio de Justicia. La Ciudad de Buenos Aires ha realizado una en fecha relativamente reciente. El diagnóstico es la primera herramienta en una política de seguridad pública que no se basa en la inspiración de los autores, sino desde ya en la apreciación adecuada de la situación. En base a esta estadística, recordemos que entre 1991 y el año 2002, se triplicó textualmente el número de denuncias en todo el país, con epicentro o mayor gravedad en la provincia de Buenos Aires, y más aún, en la Ciudad de Buenos Aires, y en Mendoza, por mencionar otro ejemplo. Digamos que luego del año 2002 se produjo una leve baja en función del mejoramiento de la situación económico-social -algo de esto vamos a ver en su relación con la seguridad pública- pero ha comenzado nuevamente a subir. En la última estadística publicada bajó levemente a nivel nacional -me refiero al año 2007- pero se mantuvo insistente la suba en la Ciudad de Buenos Aires, en la Provincia de Buenos Aires, en Mendoza. Y desde el 2007 no se publican estadísticas. El 2008 ha desaparecido del lugar que solía frecuentar. Gestiones oficiosas que hemos hecho para tratar, con gente conocida, de conseguirla, aunque sea como elemento de análisis científico. No. Imposible. Obviamente cuando no se divulga la estadística, todos sabemos perfectamente que es porque subió. Esto ni hace falta aclararlo. Las encuestas de victimización son directamente inhallables. Pero también extraoficialmente se conocen, o suelen trascender a través de los pasillos, sus resultados. Solamente decir objetivamente, en el país, en el espacio de 20 años, virtualmente se ha triplicado el delito, se ha quintuplicado en la Ciudad de Buenos Aires, que junto con Mendoza son los lugares del país donde más ha aumentado proporcionalmente las denuncias de delitos. Con respecto al último tiempo en la provincia de Buenos Aires, etc., son elocuentes las estadísticas del poder judicial, respecto a causas criminales, etc., hay evidentemente un agravamiento de la situación. Se quiera reconocer o no, esa es la realidad. Entonces decimos, lo primero que debiera haber para una política de seguridad pública son estadísticas criminales adecuadas y conocidas por toda la comunidad. Porque la comunidad es una parte fundamental de la política de seguridad pública. Y si queremos sumar a la comunidad a la política de seguridad pública, tenemos que darle con toda lealtad y objetividad la información. En otras partes no solamente se da, se brinda, se publica en Internet, ¿no?, en otras partes del mundo. No solamente se publica en Internet la estadística criminal sino que además se brindan sistemas infogeográficos, mapas del delito, vulgarmente, simplificado para la población para que la población tenga conocimiento inclusive de dónde están los mayores riesgos, etc. Bueno, si nosotros no somos capaces de revelarle a la población la estadística criminal, ya partimos de una base inadecuada. Decimos inadecuada. Además estadística criminal creíble. No es muy creíble la magnitud de la baja que supuestamente se produjo en la provincia de Buenos Aires en los años 2005 y 2006. Evidentemente allí -no falta quien sostenga, yo no lo afirmo, no tengo elementos- cuando se implementó el llamado Sistema Costa en la provincia de Buenos Aires, muy simplificadamente, ojalá nos quede tiempo para aclararlo un poco más, consiste, sobre la base de la información actualizada georreferencial, o sea, mapa del delito constantemente actualizado, se le asigna a los comandantes de rango intermedio, jefes locales policiales, la función de implementar tácticas de prevención situacional, investigación criminal (¿?), defensa criminal, para obtener una baja del delito. Y un poco el que no quiere una baja del delito ve peligrar un poco su cuello. No sé si habrá relación con eso pero es la estadística… decimos, la estadística criminal divulgada, conocida por todos y creíble. Segundo aspecto importante. Inteligencia criminal estratégica. La palabra inteligencia criminal la hemos traducido “Criminal Intelligence”, pero en realidad yo diría “Inteligencia sobre el delito”. Ya sabemos que los criminales muchas veces son inteligentes, otras veces no, pero no es de lo que estamos hablando. Inteligencia sobre el delito, estratégica, adecuada. ¿Qué significa esto? Tener una capacidad adecuada de análisis de las estadísticas, y de toda la información vinculada a seguridad pública, para de esa manera obtener apreciaciones que guíen la formulación de políticas de seguridad pública. Y para esto, ¿qué se requiere? Fundamentalmente, un organismo de inteligencia sobre el delito a nivel nacional, que sume a analistas adecuadamente formados, analistas sin estado policial, con los mejores oficiales con formación en inteligencia sobre el delito, para que trabajando conjuntamente, elaboren apreciaciones de situación en materia de delito, y sus causas, tendencias, la fuerzas que influyen sobre estas tendencias, y sus proyecciones a corto, mediano y largo plazo, orientando de esa manera la coordinación de la política.  Esto requiere, además de este organismo, un verdadero sistema de inteligencia criminal que significa, en todas las instituciones policiales y fuerzas de seguridad, la creación de un órgano de inteligencia criminal, esto ya existe en instituciones nacionales y en algunas provinciales. Debiera estar en todas. Intercomunicar telepáticamente en tiempo real, compartiendo las bases de datos, porque este tema es fundamental, y por otra parte también, efectuando la misma tarea en el marco de la región. Ustedes dirán que esto no es una cosa tan extraña en Argentina, en Argentina existe la Dirección Nacional de Inteligencia Criminal. Bueno, se realizó un curso de analistas, el cual tuve el privilegio de ser docente en él, se formaron, en un año de trabajo duro, excelentes analistas de inteligencia criminal. Lamentablemente no se incorporó a la dirección, como debió haber sido, el mejor personal policial con capacidades en materia de inteligencia sobre el delito, y la Dirección, luego, por circunstancias políticas totalmente menores, pero sí de resultados mayores en cuanto a lo negativo, esta Dirección de Inteligencia Criminal quedó relegada al olvido, hoy no trabaja, los analistas trabajosa y costosamente formados están emigrando. En fin, un fresco de la falta precisamente de políticas en materia de seguridad pública. Esa es la realidad. La interconexión en tiempo real se comenzó a realizar a través de la Red (¿?), magnifico proyecto que no llegó a concretarse. Es necesario elaborar una doctrina de inteligencia sobre el delito común a todo el país, que permita la elaboración de productos de inteligencia criminal estandarizados, que puedan ser compartidos por las distintas instancias, generando capacidades de análisis a nivel local, a nivel regional y a nivel nacional. Todo esto se realiza en otras partes. Si ustedes quieren que tengamos un poco de envidia, en la República Federativa del Brasil se ha aprobado, se ha establecido la interconexión entre los participantes del sistema, se ha aprobado la “Doctrina de Inteligencia para Seguridad Pública”. Nosotros empezamos antes con este tema. ¿Qué nos pasó? Allí existe, con sus más y sus menos, perfectible, existe esta política de seguridad pública que por nuestros lados, nuestras latitudes más australes, no hay. Decimos entonces, capacidad de análisis de las estadísticas y de toda la información vinculada a seguridad pública para orientar la política de seguridad pública. Segundo tema: pevención social del delito. La prevención social del delito no consiste simplemente en decir que tenemos una política social. Tiene algo de eso pero orientada específicamente, con instrumentos adecuados, a la política de seguridad pública. Vamos a dar un ejemplo muy corto. En Francia, a partir de (¿?), con su famoso artículo, frente a la delincuencia, prevención, represión, solidaridad. Informe de los intendentes sobre la cuestión de la seguridad, se destacó la insuficiencia de la represión para asegurar la política… digamos lo siguiente, ¿por qué es insuficiente la represión? Los ingleses hablan de lo que se conoce como embudo del delito. En el Reino Unido, de 100 denuncias que se realizan, cinco concluyen en condenas. Eso en el Reino Unido. Aquí, por favor, no hablemos. La represión sola no basta. Es necesario inteligencia sobre el delito, es necesario prevención social del delito. La prevención social del delito es una política orientada fundamentalmente a nivel local. El caso francés, que vamos a poner como ejemplo, comienza con un consejo interministerial de prevención de la delincuencia, que elabora fundamentalmente las políticas, etc. Una secretaría de este consejo interministerial, que está integrado por los ministros del Interior, de Salud, de la Juventud, todos los ministerios que están vinculados a esta temática social -policial también-, fundamentalmente del Interior. También participa el Ministerio de Defensa porque está hace relativamente poco tiempo, la gendarmerie francesa dependía del Ministerio de Defensa, es una pieza fundamental de la seguridad pública. Decíamos: Consejo interministerial. Segundo punto importante: la secretaría que administra el sistema.  Tercero: El fondo para la prevención de déficit; partamos de la base que la seguridad pública, en todas sus instancias, cuesta dinero. Es obvio. Esto les parecerá obvio pero esto a veces en nuestro país no se comprende. Fondo para la prevención de la delincuencia. ¿Por qué decimos “la aplicación local”? Porque a nivel local fundamentalmente, el intendente municipal es el fundamental eje de la política de prevención social para el delito. Por supuesto esto requiere antes que nada que sea una política no partidaria. Si vamos a manejar esto con un criterio partidario por sobre el bien común, como dicen los chicos, estamos en el horno. Directamente no vamos a ninguna parte. ¿Qué hace el intendente en este caso? El intendente preside un consejo local de seguridad y prevención de la delincuencia, que fundamentalmente recibe informes constantes de la policía nacional y de la gendarmería francesa, sobre aquellos delitos que afectan en mayor grado la seguridad pública, recibe igualmente informes del Procurador General con esa misma finalidad, y ahí se reúnen todos los actores fundamentales que tienen relación con la seguridad, pero con la prevención social. Se reúnen los directores de las escuelas de la zona, se reúne el jefe del hospital, se reúnen la organizaciones sociales civiles, se reúnen los empleadores privados, porque también son parte, todos aquellos actores que pueden influir. Se reúnen para trabajar concretamente en la política de seguridad pública, tanto desde el punto de vista de la prevención situacional, cómo disminuir las oportunidades para el delito, como por otra parte también, cómo trabajar sobre aquellos factores locales, de carácter económico-social, que en el sector local… pero no vaguedades, orientado, esto combinado con un seguimiento de la situación social de todas y cada una de las personas del municipio. E inclusive también la situación de escolaridad, de concurrencia efectiva a la escuela y situación de los menores. Cuando la asistente social informa la existencia de un problema concreto que pasa en la familia, el intendente, en el marco de su consejo, debe tomar las medidas necesarias. Llegado el caso se prevé, dentro de la creación de un consejo, obviamente en este caso en horario, de un consejo de los deberes y derechos de la familia y acompañamiento parental destinado a seguir todos los problemas concretos de los menores, es decir, aquel menor que por alguna razón se piensa que está en riesgo… Esto es un ejemplo solamente. No se trata de decir: “Tenemos una política social”. No. Es una política orientada concretamente a la prevención específica del delito a nivel local.  Necesitamos hacer prevención social del delito. Aquí hubo un intento, sin duda, a través del Plan Nacional de Prevención del Delito, que yo creo que fue un intento muy meritorio con algunas falencias, en primer lugar un poco distinguir entre prevención situacional para los lugares ricos, y prevención social del delito para los lugares pobres, sin tomar en cuenta que ambos aspectos son necesarios en todas partes porque los problemas sociales existen en todo lugar, en todas partes, en todo el país, y sobre ellos se debe actuar, debe existir este seguimiento que deseamos. Y en segundo lugar en Argentina se realizó en una forma muy parcial, solamente en la Ciudad de Buenos Aires todavía continúa, en Neuquén, en Mendoza, y en el segundo cordón del cono urbano bonaerense, y paramos de contar. El resto del país rechazó este plan, no lo quiso adoptar. Está bien, era perfectible, era mejorable. Era algo. Estamos en esta situación. Es necesario hacer prevención social del delito. También hay un aspecto fundamental que es necesario: promover la participación de la comunidad en la política de seguridad pública. Ha habido muchos intentos en la Argentina en este caso, a través de la creación de mecanismos de prevención comunitaria, community policity, policía comunitaria, como lo queramos llamar. Lo que sucede es que en nuestro país, realmente, yo creo que han sido interpretaciones bastante sui generis de propuestas fundamentales, porque cuando hablamos de policiamiento comunitario, fundamentalmente hablamos de una filosofía que debe tener la institución policial fundamentalmente, en el sentido de colocar como norte de su accionar, la satisfacción de la comunidad con el servicio policial. Y que supone el involucramiento activo de la comunidad en la definición de la micropolítica de seguridad. Es cierto que las estadísticas internacionales no muestran que con las políticas de community policity, realmente se haya logrado reducir la delincuencia. Pero si se crea el clima adecuado de cooperación que yo creo que es imperiosamente necesario, uno diría en grado cada vez mayor, y organizar de alguna manera para la cooperación. No significa una comunidad armada. Por favor. Nada por el estilo. Significa la adopción de aquellas precauciones colectivas necesarias para disminuir las oportunidades que tiene el delincuente. Sabemos que el delincuente actúa cuando le es más fácil hacerlo, cuando corre menos riesgo. Riesgo y oportunidad. Es necesario aumentar el riesgo y disminuir la oportunidad. La prevención situacional no soluciona de por sí nada. Son necesarias las políticas de fondo que son aquéllas a que nos estamos refiriendo. De todas maneras, contribuye, sin lugar a ninguna duda. También otro aspecto que es importante, aunque no único por supuesto, las instituciones policiales y la creación de mecanismos de formulación para las políticas de seguridad pública. Tenemos que crear en los órganos conductores de la seguridad pública, aquellos órganos de formulación de políticas de seguridad pública integrados por personal con estado policial y sin estado policial, con los mejores técnicos. La Argentina tiene técnicos formados en seguridad pública. De eso se encargan cursos como la Maestría en seguridad pública de la Policía Federal, la diplomatura en seguridad y resolución de conflictos, la carrera de especialización de la Universidad del Salvador, los cursos que se realizan en la Universidad de Lanús, Lomas de Zamora, Matanza, no son los únicos. La Argentina tiene técnicos. ¿Por qué esos técnicos no son adecuadamente aprovechados?, yo me pregunto. Hoy en la Argentina, ¿Saben qué tenemos? Simplemente este esquema. La conducción política de seguridad pública simplemente negocia con las instituciones. Les delega la ejecución de la política de seguridad pública. Y nada más. Entonces tenemos el caso, realmente, casi patético, de un gobernador que concurre a un programa que va a ser, para el caso, de seguridad pública, asistido por su jefe de policía. ¿Por qué? La política de seguridad pública, ¿es la policía solamente? ¿Va a ser la policía la que va a elaborar la política de seguridad pública? Y con todo el respeto que me merece la policía, que es una columna vertebral de la seguridad pública, no es la política de seguridad pública. No la puede formular ella, y menos todavía puede ser el único elemento (¿?). Además pensar que basta brindar apoyo a la institución policial para que solucione el problema de seguridad pública, yo creo que es tener un optimismo muy poco racional, porque por supuesto que la institución policial necesita apoyo, pero necesita también conducción y control, esto es fundamental. Entonces decíamos, primer aspecto fundamental: Tener los órganos que formulen la política de seguridad pública. Segundo lugar: Es necesario controlar la seguridad pública. Y con esto digo lo siguiente: Es necesario crear controles externos e internos. No basta con las Direcciones de Asuntos Internos, que uno diría que idealmente deberían ser un escalafón aparte, sino que por otra parte debe existir un órgano de inspección dependiente. Esto no es demasiada invención, está en los Inspectors of the Constabulary del Reino Unido, está en la Inspección del Personal del Servicio de Seguridad de España, idéntica institución en Italia, entre otros países. Un control externo de la seguridad pública, que proactivamente inspeccione, revise, examine, cuando es necesario investigue, es necesario controlar la seguridad pública. Y por supuesto creo que es necesario también vigilar cuidadosamente, nos guste o no, vigilar la evolución patrimonial de todas aquellas personas vinculadas a la seguridad pública. No sólo los policías. Creo que otro tema también interesante cuando hablamos de política de seguridad pública es hablar de las instituciones policiales. Las instituciones policiales realmente tienen en general en nuestro país, en primer lugar un déficit importante de formación. No en todos los casos. Pero creo que, en primer lugar, haciendo salvedad de aquellas instituciones que no son de policía local, que por su organización, me refiero a Gendarmería y Prefectura, y sus competencias específicas, pueden requerir, como sucede en todas partes del mundo, que tengan doble escalafón, las instituciones de policía general, fundamentalmente con funciones de policía local, debían tener, pienso yo, escalafón único. ¿Por qué? Porque no es posible que quienes están en la calle, que son los fundamentales actores, junto con el habitante, de la política de seguridad pública, sean personas con insuficiente instrucción, insuficiente paga, insuficiente perspectivas de carrera. Pero este escalafón único debe ser implementado, no como en la provincia de Buenos Aires, nivelando hacia abajo y estableciendo una instrucción de seis meses. Hay que nivelar hacia arriba. Necesitamos una formación mínima para todo el personal de un año en dedicación exclusiva, y de otro año haciendo práctica en comisaría. Eso cuesta dinero. Bueno. ¿Por qué no comenzamos? Yo diría que es un tema fundamental. Necesitamos brindar una adecuada perspectiva de carrera, una que sea atractiva para el joven que está decidiendo su destino y que permita reclutar con un nivel de exigencia adecuado. Estamos hablando desde la remuneración hasta la posibilidad de progreso, hasta la viviendo, hasta el retiro. Necesitamos asegurarle a esa persona que se va a dedicar, y a quien vamos a controlar en forma implacable, necesitamos darle para que realmente se le reconozca el valor que tiene el servicio policial, exponer la vida y la integridad física por los ciudadanos. Eso tiene un valor que no se reconoce y que es necesario una vez por todas reconocer. Ya para ir concluyendo quisiera destacar algunos pequeños puntos que van quedando necesariamente sueltos en esta exposición. En Argentina no existe todavía una política de seguridad pública. Simplemente decimos: el titular nacional, provincial o de la ciudad, llama al jefe de policía, o a los jefes de policía, les imparte órdenes, negocia con ellos -establece una buena relación que siempre es valiosa- y ahí termina la política de seguridad pública. En Chile y en Brasil, tenemos dos ejemplos, hablemos del PRONASCI (Programa Nacional para la Seguridad Ciudadana del Brasil), hablemos de la estrategia nacional de seguridad pública de Chile. Yo creo que aquí lo podríamos hacer mejor inclusive. Todos sabemos acá lo que hay que hacer. Lo que yo pregunto es por qué no se hace. ¿Por qué no podemos hacer eso nosotros? Por supuesto que hay que prever fondos, como se realiza en otros países. Segundo aspecto fundamental. La política de la seguridad pública. No cabe duda que, particularmente en algunos puntos del país, yo diría que el problema de la seguridad pública tiene una relación muy importante con el modo en que se hace política. Yo creo que, particularmente en algunas partes, de una vez por todas se haga, esto podría parecer muy iluso, muy idealista, pero es imprescindible, necesitamos un verdadero Pacto de la Moncloa, que renuncie de una vez por todas, por todas las fuerzas políticas, a servirse de la policía. Es necesario concluir con la utilización política de la policía. Ese es un prerrequisito, diría yo, de toda política de seguridad pública, fundamental. Para implementarla no necesitamos iluminados, ansiosos de promoción personal. Necesitamos un grupo de personas que trabajen con una labor que dure, trascienda los gobiernos, pequeños grupos de personas, bien elegidos, con vocación de servicio, vocación de trabajo silencioso, que trabajen, orienten la reforma casi desde el anonimato, que reciban el apoyo político necesario. Les agradezco mucho el haberme escuchado.
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